
ACTA DE LA REUNIÓN II DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 

DEL MUI DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE LA FACULTAD DE 

FORMACIÓN DEL PROFESORADO (30-09-2010) 

 

 

RELACIÓN DE ASISTENTES:     

                                                          Dña. Teresa Fraile 

                                                          D. José Soto 

D. Fernando Fajardo 

            D. Juan José Lozano  

  

 

Reunida la Comisión a las 9,30 horas del día treinta de septiembre de 2010 en la Sala de 

Juntas del Decanato, con la ausencia excusada de D. Miguel A. Martín, toma los 

siguientes acuerdos por unanimidad: 

 

1. Aprobar el acta de la reunión anterior. 

 

2. No atender a la solicitud de la alumna Dña. Beatriz Mena López, por entender que la 

Comisión no tiene competencias para incluir en el Máster a ningún solicitante que 

no pase por el procedimiento ordinario de Preinscripción y Matrícula habilitado por 

la UEx. 

 

3. Hacerles llegar las siguientes consideraciones al profesorado de las asignaturas de 

“I. I. en Didáctica de las Matemáticas” y “I. I. En Tecnologías de la Comunicación y 

la Documentación Científica”: 

 

a. “I. I. en Didáctica de las Matemáticas”: 

- Temario: la Comisión considera que el 1º tema que se propone no debería 

aparecer en esta asignatura por solapamiento de contenidos en el Plan de 

Estudios, dado que hay otras asignaturas que los plantean.  

- Actividades Formativas: todas las asignaturas del MUI son del tipo I, es decir, 

no se pueden proponer horas de Seminario, por tanto, pedimos que desaparezcan 

del citado cuadro de "Actividades Formativas" de la ficha presentada. 

 

b. “I. I. En Tecnologías de la Comunicación y la Documentación Científica”:  

- Evaluación: no se concretan ni instrumentos, ni ponderación... el profesorado 

de la asignatura tendrá que concretarlos. 

- Bibliografía: expresar la bibliografía concreta que se recomendará o utilizará 

en la asignatura. 

 

Sin más asuntos que tratar se levantó la sesión a las 10,30 h. 

 

 

EL COORDINADOR DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

Fdo.: Juan José Lozano Pino 


